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Ratisbona t de Junio»
St-fc. jMS Orren ya publicamente el convenio firmado en V'tena 
*|s ^ á 3 de Enero entre la Emperatriz Reyna y el Elec-

Hr L¿ tor Palatino tocante á la succesion de Refriera , y la
■•¡r ^ memoria que el Rey de Frusta hizo entregar el 9
SrÁ^Í®**4"^*™5 de Marzo á la Corte Imperial en respuesta de 
la suya de 16 de Febrero. Extrañaremos aqui ambos documen
tos. El convenio consta de 6 artículos. Por el i° cede el Eleñor 
‘Palat ino en su nombre y de sus herederos y succesores á favor dé 
la casa de Austria toda la parte de Pariera y sus pertenencias que 
poseyó él Duque Juan en virtud del año de partición de 1355, 
reconociendo la legitimidad de los derechos de S. M. Imp. Real y 
Apostoíica a dichos países. Por el 20 no solo promete dexar á la 
casa de Austria el pacífico goce de ellos , sino ayudarla á poner
se en posesión. Por el $° cede á la misma Soberana el señorío 
de Mindelhehn en Suabia sin reservarse ningún derecho a él. Por el 
40 reconoce que los feudos de Bohemia situados en el Pal atinado 
superior quedan devolutos por muerte del Eleñor de Pariera á ía 
casa de Austria , ofreciendo no oponerse á su toma de posesión 
baxo ningún pretexto ; bien que espera se servirá S. M. ceder el 
goce de ellos á la casa. Palatina baxo ciertos pactos. En el artículo 
5° promete la Emperatriz Reyna condescender á la succesion del 
Eleñor como heredero feudal en todas las demás partes de la 
Baviera alta y baxa , y defender y sostener sus derechos en cali
dad de tal para con el Emperador , con el Imperio , y donde 
quiera que convenga. En fuerza del artículo ultimo se reservan 
las altas partes contratantes la facultad de tomar en adelante las
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providencias y medidas oportunas tocante á esté convenio, ségun 
lo pidan las ciicunstancias.

La memoria del Monarca Trust arto contiene varios argumento* 
contra las pretensiones de la Corte de V'una. reducidos á $ pun
tos. i° en lo perteneciente i los dominios de Bañera , que re
clama la Emperatriz ívcyna en fuerza de la. investidura, dada á su 
casa por el imperador Sigismundo el año. de 1426., z° acerca de 
los feudos de Bohimia existentes en el Palarmado, alio que se preten
den devolutos a la Corona. 3° sobre la. succesion alodial del Elector 
de Bayiera,í la qual según la respues a dada por la. Emperatriz al Elec
tor de Saxonia se ciee con de reches la casa de. Austria como descendien
te del Emperador Fernandoz°y de su esposa Mariana hija de Guillermo, 
50 Duque de Batiera* S. MPrusiana cree fundar, sus, contradiciones 
a cada uno de estos capítulos sobre hechos históricos, y principios 
autorizados por la constitución del Impirio, esforzandose á probar 
que la .Baviera, el Palatinado superior y los feudos de Bohemia depen
dientes de él componen un todo indivisible no solo en virtud, de los 
pados, de familia entre las varias ramas de las casas Palatina y deBd- 
ñera, ¡ sino también según la Bula de Oto y demás leyes fundamen
tales de Alemania. V por lo tocante á ios bienes alodiales ob
serva, pertenecer al heredero mas cercano del ultimo^ poseedor; 
cuya regla dice.haber seguido hasta, ahora, la misma; Emperatriz; 
pues sin ella no hubiera podido excluir de la succesion á los bienes 
de 1.a casa de. Austria á las dos difuntas.Electrices de Bavtera y Saxo
nia hijas del Emperador Josepb I. hermano mayor de Carlos VI. Por 
iiltimo declara que no debió verificarse la. toma de posesión de 
parte alguna de la Baviera sin el consentimiento de todos los Prin
cipes de la casa Palatina,. de los herederos alodiales, del Cuerpo 
Germánico, y de los varios Estados y miembros que lo componen: 
finalmente de todas las Potencias que son interesadas, en Ja. conser
vación de los derechos de la universidad del Imperio , y se hallan 
recelosas de que un hecho semejante trastorne el equilibrio y segu
ridad de éste. Insiste, pues, en conseqüencia á todo lo referido 
sobre que las cosas se restablezcan al pie que tenían antes de la 
muerte del Eleétor Maximiliano; y que se entable por medio de ne
gociaciones un arreglo difinitivo conforme alo estipulado en la paz 
de Westfalia, dexando ilesos los intereses de la casa de Saxonia, de 
los Principes Palatinos, del Duque de Maklmburgo y de quantos ten
gan derecho legitimo á aquella succesion.

E Londres p de Junio.
N las ultimas sesiones Parlamentarias se aprobaron un til 

para asegurar la renta de 4© libras á los heredemos del Conde de
Cha-
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Cbatham, aunque no sin alguna oposición de muchos vocales; y 
otros dos relativos á la milicia y á ios Catolkos , remitiéndolos á 
la Cámara laxa para solicitar su aprobación sobre algunas muta
ciones , que la de los Pares había estimado oportuno hacer en 
ellos. Los subsidios concedidos para el servicio del presente año 
ascienden á 14, 352, 498 libras esterlinas; y no pasando los arbi
trios para aprontarlos de 13, 879, 413 , faltan 473^)085 para el 
completo de los gastos indispensables.

La Corte expidió el ,dia ultimo de Mayo órdenes para un 
embargo general de las embarcaciones Inglesas existentes en los 
puertos de los tres Reynos. Esta providencia, aunque no se ex
tiende á las estrangeras, las quales podrán emprender tranquila
mente sus viages, ni á.los paquebotes de correos, no ha dexado 
de consternar al comercio, de encarecer excesivamente los géneros 
y de producir otros efeótos fatales ; dando al mismo tiempo lu
gar á una de dos congeturas: la primera , que noticioso el Go
bierno de la partida de una grande división de la esquadra de 
Prest recele caigan en sus .manos los .navios nacionales,: la 2 que 
teme la tentativa de algún desembarco en las costas.de la GranBre- 
tana ó Irlanda respeéio de los 30$.hombres que .abocan nues
tros vecinos á las de Normandía y Picardía baxo.las órdenes del Ma
riscal de Brcglio\ y de haberse el referido armamento Eecho a la 
vela llevando las embarcaciones de transporte necesarias para to
mar á bordo dichas tropas. Sea lo que fuere.de estos discursos y de los 
fundamentos que tengan , parece que el embargo no puede menos 
de haber procedido de algún aviso extraordinario: pues no cabe 
atribuirlo a que hagan falta las tripulaciones de los navios mer
cantes , en atención á que yá antes se había providenciado una le
va general de marina sin excepción de personas; y habiéndose 
efectuado se recogieron de una vez solo en Tamcsis hasta i0
marineros esperando juntar en breve por el mismo medio los 
que faltan. Estos antecedentes juntos á . la suspensión de la sa
lida de las esquadras Británicas confirman la primera sospecha de 
que receloso el Ministerio.de alguna invasión porparte.de la Fran
cia no consiente en separar las.fuerzas marítimas,de nuestros puer
tos y costas, y que aspira á mantenerse sobre la defensiva.con la ma
yor vigilancia. Este ha sido justamente uno de los puntos mas reco
mendados por varios miembros > de ambas Cámaras en las ultimas 
juntas del Parlamento ; los quales ponderando la proximidad de 
tal riesgo, y la crítica situación aéhial de la Monarquía , clamaban 
porque 110 se disolviese el Parlamento t cuyos auxilios y consejos .nunca
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eran mas necesarios: pfero sin embargo salieron vanos todos sus es- 
fuerzos.Otro de los graves cuidados que sobresaltó al fin á dicha asam
blea, y la hizo insistir mas sobre la necesidad de su prolongación fue. 
el informe del Capitán de Guardias Titzpatrkk hermano del Lord 
Ossorj , recien-llegado de Eiladelfia , de donde salió á 25 de Abril, 
pues dio cuenta á la Cámara de los Comunes de haberse recibido 
en las Colonias 10 dias antes de su partida por la fragata Andró.-- 
medn copias de los Btles reconciliatarios, cuyo contenido llenó de. 
indignación al exército Real, al ver que en lugar de los refuer
zos prometidos de 20$ hombres que aguardaba por instantes, 
para dar principio á la próxima campaña , se tiraba no solo á 
sacrificarle con el retardo en la remesa de los socorros, y dexar- 
k expuesto á un golpe de la esquadra del. Conde de Estaing , sino. 
i cubrirle de oprobio con semejantes proposiciones é ideas, y 
que los Amerkdnos por su parte los recibieron con sumo menos
precio considerándolos en unos parages como faltos de auten
ticidad , por no ir dirigidos á persona constituida en dignidad 
civil ni militar ni á cuerpo ó junta alguna ; y en otros coma 
unas proposiciones capciosas; en cuya conseqiiencia los han he
cho rasgar y quemar por mano del berdugo.. Atestigua para 
estos hechos con la relación de varios oficiales confidentes del 
General Washington/, y añade le aseguraron que quizás aquel pro
yecto y ofertas hubieran hallado aceptación , si procediesen de 
un Chatbam 6 de otro Ministro de su confianza ; pero que las 
Colonias nunca prestarían o/dos á nada de quanto se les pro
pusiese en nombre de los mismos, que excitaron y fomentaron la 
desgraciada querella. Quexóse también de que habiendo traído el 
mismo navio, en que él vino , pliegos del Caballero IJowe para 
el Lord Gemaine participándole quanto acababa de manifestar, 
no hubiese éste dado cuenta al Parlamento de tan importantes 
noticias. El Ministro procuró satisfacerle y disculparse aseguran
do que él. nunca había prometido tales refuerzos; que los plie
gos que le entregaron tí día antes los había remitido inmedia
tamente á $. M. ; y que en orden al efecto que surtirían los Biles.y 
opinaba de muy diverso modo que el mencionado oficial,

En. breve saldrá dé Parswouth un comboy de 60 velas entre 
embarcaciones mercantes y de transporte baxo la escolta , de 2 
navios de guerra con destino, á conducir reclutas y víveres para 
el exército de la Corona en EiUddfia donde se sabe quedaba man
dando: el, General Clinton en lugar del General Hovae, á quien 
se aguarda, de un día 4 Qtrp en Inglaterra p y que i fines de Abril



■principiarían los dos cxércitos. sus. operaciones , sin que hubiese 
la menor esperanza- de reconciliación. La retirada de dicho Gefe 
ha sido muy sentida en el exército de su mando , que le aprer 
ciaba mucho , y tenía gran confianza en sus talentos..

Se teme la rebelión del Cañada y que la Plaza de jQuebec esté 
yá en poder de los Americanos,

S. M. ha hecho merced¡de ^ cordones dé la,Orden déla Jarre* 
tura vacantes por muerte del Duque de Kingston y de los Condes 
de Albermark y Chejterfield á los de Sulffolk y Kocbeford , y al Viz
conde de Weimouth.. Los dos últimos fueron armados en el Capítur 
lo que se celebró el 3 en el Palacio de 5. Jamespero el i°que no 
pudo asistir á el por sus indisposiciones, concurrió después al Pala-r 
ció de la.Reyna , en donde el.Soberano le condecoró privadamen-r 
te con las insignias^ A esta promoción se ha seguido otra en la sur 
prema Magistratura,,es á saber la de confiar el Rey los sellos, que 
acababa de renunciar el Conde de Bathurst Canciller mayor de la 
Gran Bretaña , al Sr. Eduardo iburloé Procurador general é individuo 
que. fue de la Cámara, baxa, y actualmente de la alta, donde ocu
pa asiento baxo el título de Lord de su mismo apellido y Barón ele 
Asbfield. El empleo de Procurador general se ha conferido á Altxan- 
dro Wedcrbume antes Solicitador general; y su resulta al Abogado 
rjajme W alíate

Casi todos nuestros, navios de guerra están t ripulados y listos 
para hacerse á la vela. Las divisiones del mando de ios Sres. Harland 
y Valliser., que se componen de 14 velas, pasaron de Sp'nheadá Sta. 
ilena, á cuya rada debió llegar el Almirante Keppcl con el resto de 
su esquadra á fines del.pasado. Añaden que este armamento com
puesto de 21. baxeles se repartirá en tres divisiones iguales á las ór
denes de los mencionados Gefes, á fin de obrar , si se requiriese, en 
varios parages á un mismo tiempo. Los navios de guerra el Romulo 
y. Exeter se hallan también en la expresada, bahía con el comboy para 
Gibraltar y el estrecho; y la chalupa Le'nb ha salido de Spithead escol
tando 7 embarcaciones de transporte con tropas para guarnecer á 
Gianusey: finalmente los Gobernadores de las plazas y fortalezas 
del Rey no tienen orden.de hallarse en sus respectivos destinos; se ha 

. doblado en todas las costas el número de empleados para observar 
y dár aviso de qualquiera novedad por medio de. señales. La caba- 

. llería- y dragones deben estar prontos á campar-; y. los oficiales de los 
Regimientos de guarnición en Escocia han recibido aviso.de incor
porarse quanto antes con sus banderas*.



LGibr altar 16 de 'Jumo.
A fragata Olandesa que se hallaba en esta bahía pasó a la de Tan* 

pr , pero sin llevar al Bmbaxador de su nación los 50$ pesos 
que aguardaba para cumplir con el Soberano Moro: de cuyas re
sultas ^determinó dicho Ministro venirse á bordo,de ella aquí a 
jfin .de agenciar, la expresada cantidad y volver á entregarla , de-, 
Xando entre tanto allá á su'Cónsul. Éste y los demás Cónsules 
Europeos residentes en el citado puerto recibieron orden del Rey* 
¿Le Marruecos para pasar inmediatamente á la Corte , pues tenía 
asuntos de importancia que comunicarles. Igual orden ha teni
do el Embaxador Betiabdanclcc para entablar la negociación con los
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Capitanes Rusos que le han conducido, dexando á.la elección de 
éstos el permanecer en .Tánger., Ó pasar á esta bahía; mas parece 
que el referido Ministro no se ha movido aun , despachando un 
expreso á su amo;en solicitud de permiso para llevarlos en su com
pañía á presentarsélos, y que de este modo pueda quedar de una 
vez evacuado el asunto.

'Habiendo pasado según estilo á Marruecos los comerciantes EM- 
ropeó's ‘ establecidos en Mogador á cumplimentar á S. M. Marroquí 
con mótivo de su . feliz llegada , y quexadosele de dos Secreta
rios suyos que les habían exigido indebidamente ciertos regalos, 
mandó dicho Príncipe multar al uno en io^ ducados y al otro 
en 12$ ; dos sumas equivalentes á 26400 pesos.

S Madrid 30 de Junio.
• M. se ha servido nombrar para la Dignidad de Tesorero de 

la Metropolitana de Zaragoza á D. Manuel Francisio Paula de Loricrh 
para una Canongía de la Colegial de Sta. María de Galatajud á Don 
Juan Antonio Bernal; y para la.Ración que éste obtiene y resultará 
vacante en la misma Iglesia á D. Joseph Mumzy Pajadas: para otra 
Canongía de la Metropolitana de Burgos á D. TranJsco Xavier de Ra- 
rago Canónigo,de la Catedral de Santander : para la que éste dexa á 
D. 7osepb del Cueto j Pena : para otra de la de Osma á D. llermcn gldo 
de Baños; y para dos Medias Raciones de la Colegial de Birviesia i 
D. Mateo Fram isco Vizcaíno , y D. Joícph Ruiz, de Arhulo.

También ha nombrado S. M. para el empléo.de Canciller ó 
Juez de competencias del;Reyno de Aragón á D. Frantisco Vejan Ar
cediano de Sta. Marta ¡Dignidad de la Catedral de Zaragoza.

El Rey se ha servido, nombrar en el Regimiento de sus Reales 
Guardias de Infantería Watma :z° Ayudantemayor al z° Teniente 
D* Juan Francisco D% Esquille: í° Teniente, de granaderos al z° de fusi
leros D. Abexo Pamar de Caufomd: y Alférez de granaderos Í D. Ni
telas de Gúman y que lo es de fusilaos. Asi-



MI
Asimismo ha conferido S. M. Compañías en el Regimiento de 

Infantería deVitotia al Teniente de granaderos con grado decapi
tan D. Ir amisto Senroma, y en el de. Aragón ú Capitán D. Antonio Gon- 

Ayudante, del propio cuerpo-
igualmente ha provisto S. M. Compañía en el Regimiento de 

D¿agones, de.Vdlavkiosa en el Capitán agregado al mismo f>. 'josepb 
Carlos de Gojcneta ;.habiendo concedido también grado de Teniente 
Coronel á D.. Eelipe Gómez, Corbalan Capitán agregado al Regimiento 
de Caballe.iia.de; Ja. Costa de Granada ', y grado de Capitán al Tenien
te de. granaderos del de. Dragones de Villaviciosa D. Antonio Sedaño.

El Rey se ha servido conceder honores de Alcalde del_ Crimen 
de la Chancilleria.de. Granada á. D. 'juan Antonio de. Sta..Marta primer 
Teniente, de Asistente de la Ciudad de. SexHla , mandando continúe 
por ahora sirviendo di cha. Vara, sin. embargo de que. esta para cum
plir en ella su; trienio..

En América.. S. M. se ha servido nombrar para el Obispado del 
Tuctman al R.. P. Fr./josepb Antonio de. S. Alberto Religioso Carmelita 
Descalzo*.

También ha. concedido S. M. la;' Comandancia del esquadron 
de Voluntarios blancos, de. Caballería; deCaracas: al. Capitán, de la 
misma, clase D..Santiago,de. Ponte y Mijares; y grado de Capitán de 
Infantería,del exército. á D. Pedro López,, Castellano de. la* Cindade
la de ScBcriito en la. Provincia de. lucatan. Asimismo ha concedido 
S. Ni-el Corregimiento de la;Provincia, de Collaguas. del distrito de 
la Audiencia de Lima, á D.Juan Antonio Vivar; y el del Reale jo , con 
agicgacíon del de Sutiala en el Reyno. de Guatemala, á D. Agustín 
Fi rez, Ouixano Teniente graduado de lnfantería del exército; y hono
res con, antigüedad del. Tribunal de Cuentas de, México á D.juan Jo- 
seph Eihe.reste Tesorero de la expedición de. Sonora.*

El Sr-P. Esteran, de. Zinowiejf Ministro Plenipotenciario de la Cor
te de Pctcrsbcurg dio una lucida función en el Real¡ teatro de Aran- 
j:icz, \a noche del dia 20 del corriente en celebridad del feliz; alum
bramiento de la Gran Duquesa;de Rusia, y nacimiento:del Gran 
Duque. Alexandro Paulovoitz, nieto, dé la Emperatriz su Soberana* 
Concurrieron, a ella convidados por el: Sr. Ministro los Gefes de 
Pala cío , Consejeros y. Secretarios de Estado., Embaxadores , Mi
nistros, estrangeros ,, y la principal: Nobleza , de ambos sexos- Sir
viéronse con, abundancia todo genero de bebidas y refrescos duran
te el haile , y se;interrumpió: éste á media:noche: con: una esplendi
da cena en; una gran mesa en; forma de herradura, que ocupaba 
todo el foro.- Salieron por fin los concurrentes muy satisfechos de la
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urbanidad y agasajo del Sr. Ministro , y del primor y magnificencia 
que ostentó en la función , í cuyo lucimiento contribuyó tambiea 
la iluminación déla portada principal del teatro, y el verse los 
aposentos y galerías de segundo y tercer orden coronados de gen
tes de decente porte, á quienes se franqueó aquella entrada.

La Real Maestranza de Valencia celebró el 13 del corriente los 
dias del Serenísimo Sr. Infante D. Antonio su Hermán® mayor con 
íicsta de su instituto de una nueva escaramuza de ó guias , juego de 
cabezas , y parejas, que mereció la general aprobación de los cir
cunstantes. Asistieron el Capitán General, el Acuerdo , la Ciudad, 
la Nobleza de ambos sexos, los Gefes militares y políticos. Con
cluido el manejo se restituyó el Real Cuerpo á caballo á casa deí 
Teniente de S. A. D. 'Joachrn de Scalsy Villarrasa donde estaban con
vidadas las mismas personas que á la Plaza, y se les sirvió un re
fresco; hubo música y bayie.

El dia 9 del que fenece llegó a la Corana el Paquebot Correo de 
S. M. nombrado el úrhnaldi, que salió de Sta. Cruz, de Tenerife en •$ 
de Mayo próximo pasado con los pliegos del Real servicio y corres
pondencias del público.

El dra 19 descorriente falleció en esta Corte de edad de 74 años 
el Sr. D. Manad de Azpilcueta y Triarte Ministro que fue del Supremo 
Consejo de Castilla, en cuyo empleo, el de Fiscal del Consejo de 
Ordenes , Alcalde de Casa y Corte, Oidor y Alcalde del Crimen de 
la Chancillería de Valladolidy con repetidos encargos de la Real 
confianza en el discurso de 43 años acreditó la debida satisfacción 
jque se hizo de su desempeño, y amor al Real servicio.
■mmwmm m ■ n    \«H+m-■ ' mmtim— i....................... . —*»**—*—»—

Vida del Cardenal Cimeros arreglada á las noticias y documen
tos originales , que conserva en sus archivos el orden de S. Fran- 
■cisco en el Colegio mayor de S. Pedro y S. Pablo , que fundó en 
ia Universidad de Alcalá para 13 Religiosos de todas las Provincias 
observantes de estos Reynos ; con una noticia histórica de los su
jetos que en dicho Colegio han sobresalido en santidad y letras 
desde su fundación hasta el presente. Su autor el R. P. Fr. Ni
colás Aniceto Alcoléa Leéfor jubilado en Sagrada Teología , yaétual 
Gluardian de dicho Colegio. Se hallará en la Imprenta y Librería de 
Manuel Martin , calle de la Cruz.

Memorias 36 sobre el modo de criar los bueyes, y sacar de 
-este ganado las ventajas posibles para la agricultura. 37 acerca 
del método de componer las perlas finas artificiales. Y 38 sobre 
-el modo de sacar los cristales de Venus , ó verde destilado. Se ha
llarán con las antecedentes en la Librería de OrcéL
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E« la Imprenta Real de la Cazata e¿t¡¡£ de las Campas*


